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Esto periódico se publica los Lunes, Miércoles y Vier

nes, y se admiten suscripciones plaza del Carbón , numero 
83. Precio do suscripción cu osla ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20.

Para Fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 31.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Niz/n- 855. I
Circular núm. 478.

Los alcaldes eonsl¡tucion.d<-s empleados de se- 
puridad publica y fleílacamenlos de la guardia 
civil prm-uraiún la captura cbd confinado deser
tor Manuel Oliveros cuyas señasse insertan á eon- 
tinuaeii.u, y caso de conseguirla lo remitirán bien 
escollado á disp -sieion del comandante de pre
si Iío s de esta capital que lo reclama, Zaragoza 
30 de noxiembre de 1847.---- Jos¿ Fernandez 
Encimo.

Señes del confinado desertor Manuel Oliveros.

Riad 41 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
polo negro, ojos azules, nariz regular, barba 
cerrada , color bueno.

Núm. 856.
Circular núm. 479.

Los Alcaldes constilmionales , empleados de 
seguridad publica y deblacamenlos de la guar
dia civil procurarán la ? captura del confinado 
Manuel Aranés y Caballee cuyas señas se es pre
san á conl nuaoicn; y caso de conseguirla lo re
mitirán bien escollado á disposición d< I Sr. Ge- 
fe político de Tarragona que lo reclama. Zara

goza 29 de noviembre de 1847.—José Fernan
dez Enciso.

Señas del con/inado Manuel Arañes y Caballer.

EUad 40 años, estatura cinco pies tres pulga
das. pelo castaño oscuro, ojos melados, nf»'Z re
gular. cara id. boca id. barba id. color trigueño.

Seña particular, la de ser muy calvo.

NM. 857.

Inspección de minas de la provincia de 
Zaragoza.

D. José Fernandez Enciso gefe superior polí
tico de esta provincia é inspector de minas en 
lodo el territorio de la misma, ele,

Hago saber; que D. Mariano Menendez Valdés 
vecino de Madrid y de ejercicio propietario se 
tiene incohado espediente en esta inspección pi
diendo el registro de una mina de cobre Ululada 
la Taimada, sita en el término de Ateca para
je llamado S. Crispin, lindante al O. con penas 
blancas, al P. con albares de Pedro Marlmez al 
N. con albares de Trascan hel al S. con colme
nar de Manuel Eslevan. ,

Y habiendo acomia lo su admisión deíintUx a des
pués de verificado el reconocimiento pencfal que 
disponen Reales ór.lenes, he dispuesto enire otras 
cosas se publique por edicb>s en esta inspec
ción, en el pueblo del término en que se halla 
la mina y en el boletín oficial de la provincia, 
para que llegue a noticia de lodos, y que si al
guna persona tuviese que reclamar, lovenbque 
ante mi autoridad en el tiempo y íoi maque pie- 
viene la legislación del ramo. Zaragoza 1. de 
diciembre de 1847.—José Femandez Enciso.
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Nibi. 858.

, D. José Fernandez Eneiso, gefe superior po- 
lilieo déosla provincia é Inspector de minasen 
lodo el territorio de la misma etc.

, Hago saber :Qoe por I). Mariano Menendez Val- 
dés vecino de Madrid y de ejercicio propietario 
se liene incohado espediente en esta Inspección 
pidiendo el registro de una mina de cobre sita 
en el término de Alcoa paraje llamado hoyas del 
Zas bajo el nombre de S. Juan , lindando al 
norie heredad de Ensebio Bernal , al Sud hoyas 
del Zas al Oriente cerro de S. Juan y al Poniente 
alto de Penas blancas.

habiendo acordado su admisión definitiva en 
el dia de hoy después de verificado el recono
cimiento pericial que disponen Reales ordenes , 
he dispuesto entre otras cosas se publique por 
edictos en esta Inspecion, en el pueblo del tér
mino en que se halla la Mina y en el Boletín 
oficial de la provincia , para que llegue á noti
cia de todos y que si alguna persona luvieseque 
reclamar, lo verifique ante mi autoridad en el 
tiempo y forma que previene la legislación del 
ramo. Zaragoza 1.° de Diciembre de 1847.— 
José Fernandez Enciso.

Núm. 859.

D. José Eernandez Enciso gefe superior po- 
Mico de esta provincia ó inspector de minas en 
lodo el territorio de la misma etc.
, Hago raber: Que por D. Esteban Lacasa ve

cino de Zaragoza de ejercicio comerciante se tie
ne incohado espediente en esta inspección pidien
do el denuncio de una mina de hierro, titulada 
la Relorma, sita en el término de Tierga paraje 
llamado barranco del judio, lindante por los cua
tro rumbos cardinales con montes comunes.

Y habiendo acordado su admisión definitiva en 
el día de hoy después de verificado jel recono
cimiento pericial que disponen Reales órdenes, 
he dispuesto entre otras cosas se publique por 
edictos en esta inspección, en el pueblo del tér
mino en que se halla la mina y en el boletín ofi
cial do la provincia, para qne llegue á noticia de 
iodos y que si alguna persona tuviese que re
clamar, lo verifique ante mi autoridad en el tiem
po y lorma que previene la legislación del ramo. 
Zaragoza 1.° de diciembre de 1847.—José Fer
nandez Enciso.

Núm. 860.

D José Fernandez Enciso, Gefe Superior 
lohlicode esta provincia é Inspector de Mi
nas en tolo el territoriotde la misma, etc. 
Hago saber: que por D. Esteban Lacasa ve
cino de Zaragoza y de egereicio comercian
te se tiene incohado espediente en esta Ins
pección pidiendo el denuncio de una mina 
de carbón de piedra , titulada el Reformado 
sita en los términos de Torrelapaja , parage 
1 amado valle hermosa y barranco del mismo 
nombre ^lindante al norte con la bajada de 

un campo de Genaro Vililla , al Este con la 
solana del barranco del Valle hermoso, al Sur 
con la hombría de Luches, al Oeste con el 
mismo barranco y lodo el criadero con mon
tes comunes.

Y habiendo acordado su admisión definiti
va en el dia de hoy después de verificado el 
reconocimiento pericial que disponen reales 
órdenes, he dispuesto entre oíros cosas se pu
blique por edictos en esta inspección, en el 
pueblo del término en que se halla la mina y 
en el boletín oficial de la provincia, para que 
llegue á noticia de lodos y que si alguna per
sona tuviese que reclamar, lo verifique an
te mi autoridad en el tiempo y forma que 
previene la legislación del ramo. Zaragoza 1 
de diciembre de 1847.—José Fernandez En
ciso.

Num. 861.

, D. José Fernaddez Enciso Gefe superior Po- 
lilieo de esta provincia é Inspector de Minas 
en lodo el territorio de la mismas ele. llago 
saber que por D. Lorenzo Calahm vecino de 
Ateca y de egereicio cirujano se tiene inco
hado espediente en esta Inspección pidiendo 
el registro de una mina de plomo , sita en 
el termino de Ateca , parage llamado Val de 
Sancho, bajo el nombre de Carmen, lindan
te por el N. con camino que sube á la mi
na Ascensión , al Medio dia con cerra de Val 
de Sancho ,al P. con la mina Ascensión , y 
al saliente con yermos del común.

Y habiendo acordado su admisión definili- 
va en el dia de hoy después de verificado 
el reconoeimienlo pericial que disponen Rea
les órdenes , he dispuesto entre otras cosas 
se publique por edictos en esta Inspección, 
en el pueblo del término en que se halla la 
Mina y en el Boletín oficial de la provincia, 
para que llegue á noticia de lodos y que si 
alguna persona tuviese que reclamar, lo ve
rifique ante mi autoridad en el tiempo y for
ma que previene la legislecion del ramo. Za
ragoza 1 de diciembre de 1847.—José Fer
nandez Enciso.

Niím. 862.

D. José Fernandez Enciso gefe superior po
lítico de esta pravincia ó inspector de minas en 
todo el terriloiio déla misma etc.

Hago saber.- Que D. Vicente Gombao y Ma
lí vecino de Madrid y de ejercicio propietario 
sg tiene incohado espediente en esta inspección 
pidiendo el registro de una mina de cobre sita en 
el termino de Ateca, paraje llamadora carrascosa 
bajo el nombro de Sta. Teresa, lindante al sa
liente con albur de 0. Raimundo Erruz, al Po
niente con vina de José Pascual Perez al Norte 
conalbares y viñas de TomasJudca,al medio dia 
con yermo y a|bar jn Manuel Gil.

Y hablen Jo acordado su admisión definitiva 
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en el dia d hoy después de verificado el reco- 
nooimicnlo pericial (pie deponen Beales órdenes 
lie dispuesto entre oirás, cosas se publique por 
adictos en esta inspección, en el pueblo del tér
mino en que so halla la mina y en el bolelin ofi
cial de la provincia, pira que llegue á noti
cia de todos y que SLalguna persona leviese que 
reclamar lo verifique ante mi aul->ridad en el tiem
po y forma que previene la lejislacion d-dramo, 
Zaragoza 1.° de diciembre de 1847.—José Fer
nandez Enciso.

Nüm. 8G3.

I). José Fernandez Eneisoygefe superior po
lítico de esta provincia e Inspector de minasen 
todo teirilorio de la misma etc.

Ha -o saber: Que por D. Esteban Encasa veci
no de Zaragoza y de ejoreicio comerciante se 
tiene incubado espediente en esta Inspección pi- 
dien lo p| registro de una mina de carbón de 
ri"dra , titulada S. Ramiro , sita en término de 
loirelapaja y paraje llamado Valle hermoso, 
lindante aldN. con ¡a solana de dicho barranco, 
ni E. con ¡a espresada solana y con el limite de 
•a ruina | esperanza , al S. con la hombría del 
barí a neo do Valle hermoso, al O con el citado 
barí aneo y toda ella con montos comunes.

habiendo acordado su admisión definitiva en 
‘‘I dia^de hoy desp-nes de verificado el recono- 
cin.ienio pericial que disponen Reales órdenes 
é dispuesto entre otras cosas se publique por 
edictos en esta Inspección , en J el pueblo del 
termino en que se halla la mina y en el Boletín 
oficial de la provincia, para que llegue á no
ticia de todos y que si alguna persona lubie- 
se que reclamar , lo venifique ante mi autoridad 
o» el tiempo y forma que previene la legislación 
del ramo. Ziragoza 2 de Diciembre de J8Í7.— 

osó Fernandez Eneiso.

Núm. 8GE

D. Buenaventura Albara lo del consejo de S. 
M. su secretario honorario y Juez de primera ins
tancia del distrito del pilar de Zaragoza y su 
partido.

Por el presente hago saber: que el espedien
te do apremio que pende en este mi jnzgadopar 
testimonio del escribano refrendatario para ¡le
var á efecto una sentencia, he acordado se 
proceda <i la venta en publica subasta de las 
fincas siguientes.

Un bago de casa sito en la calle baja déla 
Villa de Zuera que'confronta con las de Si- 
inonl Vilas’y herederos) de Valero Ramón ta
sado en doscientos rs. , 200 rs.

Un campo silo en la partida de Monarrc, 
huerta de la dicha villa de Zuera de cabida 
de cinco fanegas de tierra que confronta con 
otros de Mareos Ardeo y Pedro Marro tasado 
en doscientos rs. 200 rs.

Otro campo en la misma huerta partida de 
la Recueja de cinco fanegas de lie ra que 

confronta con otros de Florencio Prat y de 
Juan Antonio Crespo, tasada en seiscientos 
reales. G00 rs.

Otro campo de seis fadegas de tierra en di
cha [i.irti la que confronta con otros de Vi
cente Alfayed y Mariano Sanz lasado en G00 
reales. 600 rs.

Otro campo en dicha huerta y partida de 
S. Jaime de dos fanegas de tierra que con
fronta con otro de José Pala y de Ramón 
Fcrrer tasado en trescientos veinte rs. 320 rs.

Y una viña sita en dicha huerta y partida 
de las hoyas de cuatro fanegas de tierra que 
confronta con otras de Fernando Salcedo y 
Mariano de Cura , lasada cu cuatrocientos 
ochenta rs. 480 rs.

Para cuyo acto he señalado las once de la 
mañana del dia 10 de diciembre próximo en 
la sala Audiencia del Juzgado. Dado en la 
ciudad de Zaragoza a 30 de noviembre de 
1847.—Ventura Al varado. Por su mandado, 
Tomas Rebudio y León,

Continuación.—Recordando á la Administración Provin
cial para el mas completo servicio de las contribucio
nes.

Ar t ic u l o 1 L

Considerados los ayuntamientos, ínterin cor
ra á su cargo la recaudación, en el mismo caso 
que los recaudadores ó cobradores nombrados 
por la Hacienda con responsabilidad directa á 
la misma, los apremio que en este concepto ha
ya que expedir con arreglo á las disposiciones 
del capítulo 8. ° del referido decreto, debe
rán entenderse contra los mismos ayuntamien
tos responsables directos á la Hacienda de la co
branza, y no contra los cobradores por ellos nom
brados, sin perjuicio de aplicarse desde luego 
á cubrir el débito del pueblo con preferencia á 
otros bienes, la fianza, que á estos últimos hu
biesen exigido los primeros.

Ar t ic u l o 12.

Debiendo desempeñarse los apremios por los 
ejecutores de partido, de que habla el art. 89 
cap. 8 del Real decreto conla apliacion de su núme
ro, respecto de cada grande población, prevista y 
dispuesta por el art. 40 de la Real inslruocion 
de 5 de setiembre, los intendentes procederán 
inmediatamente á propuesta de los administra
dores, ó nombrar el correspondiente número de 
ejecutores ó comisionados de apremio en los par
tidos ó distritos, en que convenga subdividir la 
provincia, y lo mismo las poblaciones de mu
cho vecindario, para que su acción pueda ser 
simultanea, y tan eficaz como el Ínteres que la 
recaudación exige.

Eo esta parte los intendentes están facultados 
para hacer cuantas subdivisiones estimen condu
centes ó provechosas á la rapidez, con que ha 
de verificarse la cobranza, por que han de par
tir siempre del supuesto de que dentro de ca-
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da li ¡musiré han de hacerse efectivas las cuotas , 
individuales, ó por entregas en metálico ó por 
fallidos legalmeote justificados, que han Je cu
brirse del fondo supletorio en la contribución ter
ritorial, y respecto de la induslri d servir los Li- 
llidos de descargo ó baja del cargo de su im
porte.

Ar t ic u l o 13.

Es obligación de los administradores, y obli
gación muy importante, sobre cuyo cumplimien
to vigilarán los inten lentes, la de advertirá los 
contribuyentes en las capitales de provincia y 
pueblos en que la cobranza esté directamente 
contratada con la administración, y a los a)un
tamientos en lodos los demas pueblos:

1 , o Que no hay, ni puede haber suspensión 
del pago de cuota legalmenle impuesta á pre
texto de r(cL.macion pendiente.

2 .° Que los apremios contra primeros con
tribuyentes y contra los ayuntamientos morosos 
llevan siempre el caracler de ejecutuvos, y no 
puóde admitírseles ninguna demanda ni recla
mación durante su curso, mientras no acrediten el 
pago lotal del débito ó su consignación en las 
arcas del Tesoro.

Y 3. ° Sobre lodo , que lo que deje ?de co
brarse en cada pueblo terminados los procedi
mientos ejecutivos contra los ayuntamientos, sea 
por fallidos 6 por cualquiera otra causa, que im
pida la recaudación Integra del importe de cada 
trimestre por contribución territorial, ha de cu
brirse provisionalmente con el fondo supletorio 
del mismo pueblo, sin pcijuieio de que los ayun
tamientos sigan sus procedimientos contra los deu
dores, cuya omisión en pagar haya dado lugar 
ó podido contribuir al déficit, con objeto de rein
tegrar al citado fon Jo supletorio.

Ar l ic u l o 1 4.

También es obligación muy importante de los 
administradores, cuidar particularmente, de que 
todos los ayuntamientos asociados de un número 
igual de mayores conlribuyenles, examinen en fin 
de cada trimestre las diligencias actuadas en apre
mios, que no hayan cubierto los débitos, por que 
fueron expedidos, y decidan, si han de conside
rarse definilivamenle estos débitos como partidas 
fallidas, según previene el ail. 83 del citado Beal 
decreto, para su reposición por el fondo suple
torio, ó precederse á la venta de -los bienes in
muebles.

Ar t ic u l o 15.

Deberán los administradores, respecto de los re* 
caudadores ó cobradoros nombrados por la ad
ministración con responsabilidad direcla á la Ha
cienda:

1 .° Facilitarles las lisias cobratorias en la 
forma establecida, cuidando, de que en ellas no 
figuren masque las p..riidas, que real y efectiva 
mente hayan de cobrar por si ó sus agentes, con 
deducion de las que por cualquier motivo eslen

mi I I .1.-11. ÜT.I ....... .. .... ... ...................

en suspenso, hayan de ser compensadas según las 
órdenes comunicadas, ó que se comunicaren, y 
en que deba solo entender por si la adminislra- 
cion para terminarlas. .

2 . 3 Hacer, que enteren á lodos los conlri
buyenles con la anticipación (pie las instruccio
nes prescriben, de las cuotas que deban pagar, 
evitando que el primer avisoque reciban sea la con
minación al pago con el recargo ó mulla de los 
cuatro maravedís por cada real, dispuesta por el 
arl. G8 del Beal decreto de 23 de mayo de 1845 
porque siendo este el primero de los Iros apre
mios, que establece el arl. 64 del mismo, no pro
cede emplearse nunca sino después que los con
tribuyentes se desentiendan de la invitación ¡ ic- 
via, que se les haya hecho.

3 .° Obligarlos, á que necesariamente egc- 
cuten la cobranza dentro de los plazos señala
dos, y que por sí ó sus delegados dén á los 
conlribuyenles el compelenle recibo dej la can
tidad que les entreguen.

Se continuará.

to__________ ■-------1--------- - 1---- - --------------- r5S

PARTE NO OFICIAL.

El horno de cocer pan de este puoblo previa 
autorización del M. I. S. gefe superior politice 
de osla provincia , se sacará á publica subasta 
en los dias 5, 8, y 12 del corriente bajo las 
condiciones que estarán de manifieslo en la se
cretaria de ayuntamiento. Bujaraloz l.° de di
ciembre de 1847. .

Previa autorización del M. I. S. gefe superior 
político de esta provincia , se sacará á publica 
subasta el molino harinero de este pueblo en l"S 
dias 5, 8, y 12 del corriente bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento. Sabiñan L0 de diciembre de 
1847.

Con autorización del M. I. S. gefe superior 
político de la provincia , se sacaráá publica su
basta en las casas ccnsisloriales de este pueblo 
el dia 8 del proeximo diciembre y hora del las 
tres de su larde el homo de cocer pan por tres 
años el cual ha si Jo cuarteado dentro del termino 
de los noventa dias. Caslejon de las armas 22 de 
noviembre de 1847.

Se desea saber si existen en Zaragoza doña 
Juana Domcco, y D.a Mana del Husario López, viu
das ó hijas de militares, ó en su defecto sus pa
rientes ó herederos; y caso <le residir les intere
sa saber que I). José Galindo vecino de Madrid 
tiene asunto que comunicarles que les interesa, 
debiendo dirigirse al mismo calle de Preciados n. 
12 cuarto 3. °

ZARAGOZA:

Imprenta de Cristóbal Juste.
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